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en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos . 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de que habita en pro
visto del carnet de identidad núme
ro . . . . . . . expedido en con 
fecha de . . . de . . . de . . . , obran
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D en cuya 
representación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que 
señala el artículo 4.° del Regla 
mentó de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en 
núm. . . . . del día de . 
de . . . . . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co administrativas que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de las 
obras de del C. V de . . . . núme
ro y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la reali
zación detales obras con estricta su
jeción a los mencionados documen 
tos por la cantidad de (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 

. la baja que se haga, advirtiéndose 
' que será desechada la que no expré-
i se escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 

, habrán de percibir los obreros de 
: cada oficio y categoría empleados 
len las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 28 de Mayo de 1955.- E l Pre

sidente, Ramón Cañas. 
2352 Núm. 609.-255,75 ptas. 

' C O N C U R S O 
Esta Exorna. Diputación Provin

cial celebrará concurso para ía ad
quisición de dos grupos Moto-bomba 
con las características generales si
guientes: 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Míni 
Enm Dipotatiiín Provincial 

de León 
,. i 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación 
delC V. de Salas de los Barrios a 
la C.a de Ponferrada a Puebla de 
Sanabria núm. C-Oó. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento cincuenta 
mil trescientas ochenta y nueve pe
setas y cinco céntimos. 

La/ fianza provisional es de tres 
mil siete pesetas cotí setenta y ocho 
céntimos, que p |odrá constituir
se en la Caja General de Depó
sitos o en la de la Excelentísima 
Diputación, siendo el 4 por 100 la 
fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamen
to de 9 de Enero de'1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis (6) meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales v Económicos de la Corpora
ción durante .el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
t ^Vi5cia' de diez a trece horas' rein" 
rn A 4 la ProPosición económica 
.,°n '7 Pesetas y sello provincial de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
dí? T]U,garen el Salón de Sesiones 
hor. i ? ? 0 . Provincial, a las doce 
iuras del día siguiente hábil al de 

de nif r^Cerrado el plazo de admisión 
de 1Í ^os• en acto presidido por el 
quî n Corporación o Diputado en 
Corn0r^!^ue y Secretario de la 

La H ^ dará fe. 
^ documentación, de manifiesto 

BOMBA: 

Altura manométrica . . . 30 m. ) 
Caudal^.. . . . . . . . . . . . 20m/3/hora. 

MOTOR: 

Combustible... 
Mangüera 

Gasolina. 
10 metros. 

E l precio base de este concurso 
para arabas Moto-bombas es el de 
veinticinco mil pesetas. 

L a fianza provisional es de sete
cientas cincuenta pesetas, que podrá 
constituirse en la Caja General d^ 
Depósitos o en la de la Excma. Dipu« 
tación, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el articulo 75 y con
cordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de • la provincia, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 4,75 pe
setas y sello provincial de una pe
seta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y el Secretario de la Corpo
ración, que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

Modelo de proposición 
D. , mayor de edad, veci

no de , que habita en ., 
provisto de 'carnet de identidad nú
mero , expedido en 
con fecha de . . . de 
de obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
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D , en cuya representa
ción comparece), teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el 
artículo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en núm, 
del día de de 
así como del pliego de condiciones 
relativo al concurso de adquisición 
de dos-grupos Moto bomba para )a 
Excma. Diputación Provincial de 
León, se compromete a la venta de 
dichas máquinas con estricta suje
ción al mencionado pliedo y a la 
Memoria y demás documentos que 
acompaño, por la cantidad de . . , . . . 

(aquí la proposición por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, advirtiéndose que será dese
chada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cénti
mos).— Fecha y firma del propo
nente. 

^ León, 28 de Mayo de 1955. - E l Pre
sidente, Ramón Cañas, 
2350 Núm. 608.-239,25 ptas. 

Esta Excma» Diputación Provin
cial celebrará concurso para la ad
quisición de dos apisonadoras y una 
escarificadora con las características 
generales siguientes: 

APISONADORAS: y 

Número de rodillos 3. 
T o n e l a j e . 1 2 a 14 T m . 

Motor: 
C o m b u s t i b l e . . . . . . . . . . . gas oil. 
Potencia.. 20a30C.V. 
Plazo mínimo de garantía 12 meses. 
Plazo máximo de entrega 6 meses. 

ESCARIFICADORA: 
Tonelaje. 2 a 4 T m . 
Número de púas 4. 
Plazo máximo de entrega 6 meses. 

E l precio base de este concurso, 
por lo que respecta a las apisonado
ras, es el de un mil lón de pesetas 
para ambas, y el de setenta y cinco 
mil pesetas para la escarificadora. 

L a fianza provisional es de vein
tiún mil ciento veinticinco pesetas, 
que podrá constituirse en la Caja de 
la Excma. Diputación o en ia Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales, 
pudiendo ser en metálico o en cuales
quiera de los valores que determina 
el artículo 75 y concordantes del Re
glamento de Contratación de 9 de 
Enero de 1953. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

L a docum'entaciÓDVse presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de diez 
a trece horas. 

L a apertura de proposiciones ten 
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de adrrtis!ón de plie 
gos, en acto presidido por el de Ie 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora 
ción, que dará fe. 

L a proposición económica irá rein
tegrada con póliza de 4,75 pesetas y 
sello provincial de una peseta. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . , . . , mayor de edad, 

vecino-de que habi
ta en . . . . . . . ., provisto del 
carnet de identidad número 
expedido en con 
fecha de de . . . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra 
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla 
mentó de 9 de Enero de 1953 entera
do del anuncio inserto en 
de número del 
día de de . . . . . . 
así como del pliego de condiciones 
relativo al concurso de adquisición 
de dos apisonadoras y una escarifi
cadora para la Excma. Diputación 
Provincial de León, se compromete 
a la venta de dicha maquinaria con 
estricta sujeción al mencionado plie 
go y a la Memoria y demás docu
mentos que acompaño , por la canti
dad de (aquí la propo
sición por el precio tipo o con la 
baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad de pese
tas y céntimos) .—Fecha y firma del 
proponente. 

León, 27 de Mayo de 1955.-El Pre
sidente, Ramón Cañas. 
2351 N ú m . 623.-266,75 ptas 

leiatnra de Obras Públicas 
de la proTiDiia de Uk 

N O T A ANUNCIO 

Electricidad 
L a Entidad «Eléctricas Leone

sas, S. A.», domiciliada en León, ca
lle de Independenciai núm. 1, solici
ta autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléc
trica derivada de la de Ponferrada 
a Torre, en San Miguel de las Due 
ñas, para suministrar flúido a la 
mina de D. Manuel Garnelo. 

L a longitud de la línea a construir 
es de 1.700 metros y la tensión de 
33.000 voltios. 

Cruza los términos munim^ 
de Congosto y Castropodame íales 
jretera^e Madrid a L a Coruña enJí 
Km. 380. Hm. 9, el camino v e ^ , 
de San Miguel de las Dueñas a ral 
lamocos Km. 2, Hm. 0 y Km o k 
tómetro 5, el ferrocarril de Paípní !0 ' 
L a Coruña en el Km. 241 el río Roe 
za y otras sendas de menor irnuol 
tancia, así como diversos predios rf 
propiedad privada, sobre los cualp! 
no solicita la imposición de servi 
dumbre forzosa de paso por haber 
llegado a un acuerdo con sus dueños 
respectivos. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treintaNdías, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y ante las 
Alcaldías de Congosto y Castropo-
dame. así como en esta Jefatura, en 
donde estarán de manifiesto al pú
blico la instancia y proyecto en los 
días y horas hábiles de oficina. 

León, 26 de Mayo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
2297 Núm. 605.—140,25 ptas. 

ANUNCIO O F I C I A L 
i Habiéndose terminado las obras 
de bacheo con aglomerado y riegos 
parciales Con betún flúido, carrete
ra de Madrid a L a Coruña, Km. 326 
al 328, 332, 333 y 336 Itinerario R VI. 
M a d r i d - C o r u ñ a y E l Ferrol, ejecu
tadas por el contratista D. Francisco 
Rodríguez Gómez, se hace público, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que sé crean con 
derecho a á reclamar contra la fian
za por daños y periuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante los 
Juzgados Municipales de Astorga, 
Castrillo de los Polvazares y Braz,í^ 
lo, durante el plazo de veinte (2^ 
días, contados a partir de la fec 
de publicación del presente anunc 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Pr0^al. 
c ía . Acabado este período, el A ^ 
de del correspondiente ^ ^ ^ ¿ g d 

demandas la 
de la 

deberá solicitar de 
'judicial, la relación 
.formuladas, la cual remitirá 
Jefatura de Obras Públicas. gj 

| León, 29 de Marzo de ^ 
i Ingeniero Jefe, Pío Linares. 



pipUTACION PROVINCIAL D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E R G I C I O P E 1 9 5 ^ T R I M E S T R E 3.fi 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos Terificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para la construcción de la Residencia 
Provincial. 

_ . C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i.0 
13.° 
17.° 
19.° 

4.* 
,6.o 
7.° 

11.° 
17,a 

I N O R E S O S 

Rentas . . . 
Crédito provincial. 
Reintegros . . . . . 
Resultas. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Bienes provinciales. . . 
Personal y material . 
Salubridad e higiene,.. 
Obras públicas 
Devoluciones . . . . . . , 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

5.467,07 
14.572.776,34 

17.500.23 
101.513.95 

14.697.257,59 

1.878.377,10 
36.260.28 
22999,88 

11.120.230,90 
352 027,80 

13.409.895,96 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

503.92 
628.137,42 

» 
» 

628,641,34 

» 

64.374,92 
633.862,83 

» 

698.237,75 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

5.970,99 
15.200.913,76 

17.500,23 
101.513,95 

15.325.898,93 

1.878.377,10 
36.260,28 
87.374,80 

11.754.093,73 
352.027,80 

14.108.133,71 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . [ 

C A R G O . . . . . . . . 

DATA por gastos verificados en el mismo. . . . > . . . . , 

ExMencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

287.361,63 

628.641.34 

916.002,97 

698.237,75 

217.765,22 

mi cargo 

León, 14 de Octubre de 1954—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada k presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de 
^-eón, 18 de Octubre de 1954. -El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

S E C C I O N D E HACIENDA Y E C O N O M I A 
aprohí?; .Sec1ción en sesión de hoy acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

Leói0 9id5 la E t c i n a - D i P ^ c i ó n . 
ua. ¿1 de Octubre de 1954,—El Presidente/Juan del Río Alonso. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 28 de Octubre de 195i 

Cret^io0pf^a y Pubiiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente. Ramón Cañas.—El Se-
• florentino Diez González. 4765 



CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO 

D I R E C C I O N 
Definitivamente fijada la relación nominal de los propietarios interesados en la expropiación de 

terrenos que han de ocuparse en el término muaicipal de Villaobispo-Junta Vecinal de Carneros y SOD 
con motivo del Canal de San Román y S i n Justo de la Vega, sa hace pública insertándola a continuaci^ 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17 de la ley de Expropiación forzosa y en el 23 del R e T 
mentó para su aplicación, a fin de que en el plazo de veinte días, a contar de la fecha en que se pubr" 
que esle anuncio, puedan las corporaciones o particulares interesados que se consideren perjudicados ' 
clamar contra la necesidad de la ocupac ión que se intenta. Las reclamaciones se dirigirán al Sr: Alcalde 
de Villaobispo-Junta Vecinal de Carneros y Sopeña-por escrito y versarán únicamente sobre el objeto con 
creto de la información; desechándose todas las que se refieran a la utilidad de la obra, por hallarse ésta 
ya reconocida y declarada. 

Valladolid, 24 de Mayo de 1955.—El Ingeniero Director, P. A., Nicolás Albertos. 2275 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
n 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

P R O P I E T A R I O S 

Nombres y apellidos 

Francisco Alonso 
Elias García Alonso 
Angel López Martínez 
Domingo Nistal Alonso 
Rodrigo Domínguez Alonso 
María San Juan 
Alberto San Martin 
Vicente García Alonso 
Antonino González Alonso 
María Murciego Nistal 
Adela Cordero García 
Gaspar Alonso Nistal 
Isabel González Alonso 
Ayuntamiento 
Santiago Cañas Nistal 
Modesta González Alonso 
Regino Cuervo Fuertes 
Cofradería del pueblo 
Alejo Fernández García 
Concepción Prieto Cano 
Magdalena Alonso 
Felipe Fresco González 
Herr^iinio González Aparicio 
PjCdro Alvarez Mosquera 
Victorino Santos Rabanal 
María Antonia González Alonsos 
Antonio Cordero García 
José González González 
Vicente Cordero García 
Antonio Alvarez Alonso 
Benjamín Alonso González 
Angel Alonso Duranda 
Urbana Cordero Alonso 
Emilio de Abajo 
Inocente Nistal Alonso 
Luís Cano García 
Roque Alvarez Glosguera 
Antonio López Cordero 
Gregorio González Petro 
Josefa González Redondo 
Manuel González Cudrina 
Gabriel Martínez González 
Fermín Gracia González 
Vicente González Martínez 
Alejandro González González 
Gregorio González Alonso 

R e s i d e n c i a 

Madrid 
Carneros 
Sopeña 
Idem 
Carneros 
Sopeña 
Carneros 
Idem 
Idem 
Idem 
Sopeña 
Idem 
Carneros 

Sopeña 
Idem 
Idem 
Sopeña y Carneros 
Sopeña 
Idem 
Carneios 
Sopeña 
Carneros 
Sopeña 
Idem 
L a Coruña 
Sopeña 
Carneros 
Sopeña 
Idem 
Idem 
Brimeda 
Sopeña 
L a Camera 
Carneros 
Brimeda 
Idem 
Sopeña 
San Román 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

F I N C A S 

N o m b r e s 

Castro 
Los Pontones 
Las Heras y Castro 
Castro Rebentón Pedregales 
Castro > 
Rebentón 
Idem 
Castró 
Idem 
Las Heras <. 
Pedragales 
Castro Negrollos Pedragales 
Castro 
Los Pontones y Castro 
Pedragales 
Los Pontones 
Los Negrillos 
Los Pontones > 
Los Pedragales 
Castro 

Castro Rebentón 
Castro Huerta 
Pedragales 
Castro 
Las Heras 
Castro l 
Pedragales 
Huerto 
Castro 
Idem 
Idem 
Idem i 
E l Castro 
Rebentón y Pedragales 
Castro 
Idem 
Idem 
Los Pontones 
Las Heras 
Castro 
Las Heras 
Idem 
Pedragale? 
Idem 
Las Heras 

C l a s e 

Secano. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 



S S o M ^ l w del Dnen 

Concesiones 
Fxaminado el expediente incoado 

fanrid de D. Victorino Diez Gar-
al?n mayor de edad, industr ial y 
^ S o de Cistíerna (León), en solici-
1^ de concesión de un aprovecha 
bienio de 25,00 l i tros de agua por 
S u n d o del río Esla, en t é rmino mu
nicipal de Sabero (León), con desti
no a la recogida de los residuos car
bonosos arrastrados por las aguas 
orocedentes de los lavaderos de la 
Sociedad «Hulleras de S a b e r o » , 

Resultando que tramitada la ins 
tancia con arreglo a lo dispuesto en 
el Real Decreto Ley de 7 de Enero 
de 1927 se publ icó la pet ición en el 
Boletín Oficial del Estado del día 11 
de Agosto de 1953 y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León del 
8 del mismo mes y a ñ o , a los efectos 
de presentación de proyectos en 
competencia, no p r e s e n t á n d o s e m á s 
que el del peticionario, al que acom 
paño íristáncia solicitando la autori 
zación y el Resguardo acreditativo 
de haber hecho e l depós i t o del 
1 por 100 del importe del presupues
to de las obras a ejecutar en terrenos 
de dominio públ ico . 

Resultando que sometido el pro-
yecto a información públ ica y publi
cado el correspondiente anuncio en 
él BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León del día 8 de Octubre de 1953 
y fijado también en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento de Sa
bero, dentro del plazo s e ñ a l a d o al 
efecto, fueron presentadas dos recla
maciones: una por el Presidente y 
Vocales de la Junta Administrat iva 
de Sabero opon iéndose a la conce 
sión solicitada, porque con la conce
sión de los terrenos cor ta r ía el paso 
de los ganados al ún ico abrevadero 
y que, además , se cor tar ía el paso de 
nrDÍCl0 a diversas fincas; y otra por 
l_>. Koberto Sterling y Alvarez. como 
Uirector General de «Hul le ras de 
Rabero y Anexas, S. A.», o p o n i é n d o 
se también a la autor izac ión soiici 
ca^a manifestando que en los p ía 
r n l i ProyeCto presentado figuran 
como dos grandes balsas cuyo em-

? r ^ m ! f n í 0 oSe halla situado en te 
frenos de la Sociedad reclamante y 
Para n a d a ^ 6 0 ^ n0 86 menciona 

las^nl^-ndo qu/e dado traslado de 
c i o n a r i ^ T 8 reclamaciones al peti-
oportnn^ con tes tó en tiempo 
obra "niH m?dlante el escrito que 
su des^H 31 exPedíente solicitando 

¿ ^ e s t i m a c i ó n . 
Resultando 

de la 
era 

yecto al s T q u e remitido el pro-
- Sección T-In^eniero Jefe dr 1--

ffeetos d ^ ^ f l C a del Duero a los 
k1 ^ del Dp f ^ e s t ó en el art ícu-
5nerodelQ27 , Cieto Ley de 7 de 
do con fechT^i A devoIvió informa-

recha 31, de Octubre de 1953. 

en el sentido de que la au tor izac ión 
| solicitada no afecta a los planes de 
dicho Organismo. 

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de Mmas 
de la provincia de León, le devolvió 
informado con fecha 25 de Enero de 
1955 haciendo constar que a su juicio 
debe ser autorizada la ins ta lac ión 
proyectada, pues con ella no solo se 
r ecupe ra rá un carbón perdido, sino 
que t amb ién y por dicho motivo se 
ac la ra rán en cierta medida las aguas 
del mismo, fijando diversas condi
ciones que estima deben tenerse en 
cuenta en la autor izac ión . 

Resultando que designado el Inge
niero D. Cipriano Alvarez Ruiz para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontación del proyecto, ha 
emitido su infoíme proponiendo se 
acceda a lo solicitado coa las condi
ciones que señala y que esta Direc
ción encuentra acertadas y hace 
suyas. 

Resultando que dada vista del ex 
pediente al peticionario y reclaman
tes, de conformidad con lo que dis
pone el ar t ículo 57 del Reglamento 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo 
del Ministerio de Fomento (ho^ de 
Obras Públ icas ) de fecha 23 de A b r i l 
de 1890 y de acuerdo con las normas 
aclaratorias establecidas en el Deere 
to de 17 de Mayo de 1946 dentro del 
plazo de veinte días hábi les conce 
dido solamente ha presentado escri
to de alegaciones el Presidente y 
Vocales de la Junta Vecinal de 3abe 
ro, ratificando ín tegramente la recla
mac ión presentada durante el per ío 
do de información públ ica del pro
yecto . 

Resultando que pasado el expe 
diente a la Abogacía, del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita
ción del mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta
blecidas en la vigente Ley de Aguas 
de 13 de Ju nio de 1879 y en e l Decre
to Ley de 7 de Enero de 1927 regula-
dora? de esta materia; que las dos 
reclamaciones presentadas deben, 
ser desestimadas por las razones 
que aduce y que habiendo informa 
do favorablemente el Sr. Ingeniero 
Jefe de Minas de la provincia de 
León, procede tener por ult imado el 
expediente y en trance de que sea 
dictada la resolución oportuna. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
y los Organismos que han conocido 

! en el no encuentran inconveniente 
| en que se acceda a lo solicitado. 

Considerando que procede deses 
t imar la rec lamación formulada por 
el Presidente y Vocales de la Junta 
Administrat iva de Sabero en el sen 
tido de que con las balsas que se 
proyectan se cor tar ía el paso del ga 
nado al único abrevadero y que ade
m á s se cor tar ía el paso al servicio a 
diversas fincas, ya que donde sé pre

tende construir tales balsas existen 
otras construidas en estado de r u i 
na, ap rec i ándose que no se causa 
perjuicio al camino, según informa 
el Ingeniero encargado del reconoci
miento y confrontación del proyecto. 

Considerando que asimismo pro
cede desestimar la reclamacicn for-
mulada por D . Roberto Sterling y 
Alvarez, como Director General de 
«Hul leras de Sabero y Anexas, S. A.», 
toda vez que és ta ha partido de un 
error de apreciación, ya que las 
balsas a que se refiere nada tienen 
que ver con el proyecto, siendo una 
simple referencia que se hace en el 
mismo a las instalaciones de la So
ciedad reclan^ante. 

Considerando las atribuciones'con
cedidas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932. Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo año y por 
los Decretos del Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s de 10 de Enero y 28 de No
viembre de 1947, 

Esta Dirección ha resuelto deses
timar las reclamaciones formuladas 
y conceder la autor ización solicitada 
con arreglo a las siguientes condi
ciones*. 

Primera. Se concede a D. Victo
r ino Diez G a r m ó n autor izac ión para 
derivar 25,00 litros de agua por se
gundo del r ío Esla, en t é r m i n o m u 
nicipal de Sabero (León), en el tra
mo comprendido entre Vega- Barrio, 
con destino al aprovechamiento de 
residuos carbonosos procedentes del 
lavadero de carbones instalado en 
Vegamediana por «Hul leras de Sa
bero y Anexas, S A,». 

Segunda. Las obras se e jecu tarán 
con arreglo al proyecto presentado 
por el peticionario y suscrito por el 
Facultativo de Minas D. Celestino 
Gonzá lez Canseco con fecha 1.° de 
Septiembre de 1953. 

Tercera. Una vez que las aguas 
hayan realizado su objeto y d e s p u é s 
de depuradas en las balsas de de
can tac ión , se devolverán al r ío . 

Cuarta. Las obras da r án comien
zo en el plazo de dos meses y termi
n a r á n en el de seis meses a contar 
de la fecha de la autor izac ión, de
biendo el concesionario dar cuenta 
a la Confederación Hidrográfica del 
Duero de su comienzo y t e rminac ión 
para proceder, si así lo estima nece^ 
sario, a su reconocimiento a costa 
del concesionario, el que asimismo 
dará cuenta a la Jefatura de Minas 
de León de la t e rminac ión de las 
obras para que autorice su funciona
miento y fije las condiciones a que 
se haya de ajustan 

Quinta, Será responsable el con
cesionario de los d a ñ o s y perjuicios 
que pudiera causar con las obras o 
con la explo tac ión de las mismas, 
tanto en los aprovechamientos o i n 
tereses de carác te r públ ico, como en 
los particulares de cualquier índole . 
Por lo tanto, caso de producirse ta
les perjuicios, q u e d a r á a u t o m á t i c a -
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mente caducada la presente autoría 
zación, 

Sexta. Se r e spe t a rán en absoluto 
las servidumbres naturales y legales 
que prescribe la Ley de Aguas. 
. S é p t i m a , Esta autor izac ión se 
otorga por el tiempo que dure el ser 
vicio a que se destina, no p u d i é n d o 
se introducir modificación n i varia
ción alguna sin la previa autoriza-
ción deL Sr. Ingeniero Director de 
i a Confederac ión Hidrográf ica del 
Duero. 

Octava. Las obras y sus instala 
clones quedan bajo la inspección y 
vigilancia de la Confederación H i 
drográfica del Duero, tanto durante 
su ejecución como d e s p u é s su explo
tac ión o aprovechamiento y su con
servación, siendo de cuenta del con 
cesionario las remuneraciones y gas. 
tos correspondientes a este servicio 
con arreglo a la Ins t rucc ión que rija 
en cada momento, y a la jefatura de 
Minas de León la parte referente al 
lavadero propiamente dicho, debien
do suministrar a la misma los datos 
es tad ís t i cos que ésta señale relativos 
a la p roducc ión y existencias de car
bones recogidos, a t en i éndose a las 
disposiciones que haya vigentes so 
bre precios y calidades de carbones, 
as í como las generales existentes o 
que se dicten en lo sucesivo para los 
carbones procedentes de aprovecha
mientos de residuos carbonosos. 

Novena. - Esta au tor izac ión se con 
cede a t í tulo precario, salvando el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, pudiendo ser anulada 
por la Admin i s t r ac ión en cualquier 
momento, sin derecho a indemniza
ción si lo estima conveniente para 
el in te rés general. 

Décima. El concesionario, tanto 
en la ejecución como en la explota
ción de las obras, se a t e n d r á a lo 
dispuesto en las Leyes vigentes so
bre el Fuero del Trabajo y d e m á s de 
ca rác te r social y de pro tecc ión a la 
Industria Nacional, 

Undéc ima . La caducidad de esta 
au tor ización se p roduc i r á por incum
plimiento de una cualquiera de las 
condiciones anteriores . 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re 
mi t ido pól izas por valor de 157,50 pe
setas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, incluido el recargo re 
glamentario, que quedan unidas al 
expediente e inutilizadas, se publica 
la presente Reso luc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
conforme al Decreto de 29 de No 
viembre de 1932 (Gaceta de 1.° de Di 
ciembre) para general conocimiento 
y a los efectos legales correspondien
tes entre las Entidades o particu 
lares que se consideren perjudica
dos, los cuales, si lo desean, pueden 
entablar recurso de alzada ante el 
Ministerio de Obras Públ icas dentro 
del plazo de quince días que seña la 
con carác ter general el ar t ículo 75 

del Reglamento de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo para-el Ministerio de 
Fomento (hoy de Obras Públ icas) de 
23 de Abr i l de 1890. 

Val ladol id . 18 de Mayo de 1955. -
E l Ingeniero Director, P. A., Nicolás 
Albertos 

Ayuntamiento de 
León 

/viDcrtos. ^ ob d cons t rucc ión H 7 n út 
2281 N ú m , 606.-838,75 ptas. en la Avenida dé ^ «ceras 

Se saca a subasta la ejecució 
- t r u c c i ó n de ace 

Quevedo, con arre' 

D o ñ a Guadalupe Bad ío la Sierra, 
en nombre propio y en el de su her
mano don José Badiola Sierra, con 
vecindad en La Pola de G o r d ó n 
(León) , solicita del l i m o . Sr. Ingenie
ro Director de la Confederac ión H i 
drográf ica del Duero, la inscr ipc ión 
en los Libros Registros de Aprove^ 
chamientos de Aguas P ú b l i c a s de la 
Cuenca ele u ñ o que uti l izan con las 
dej r ío Bernesga, en t é r m i n o muni 
cipal de La Pola de G o r d ó n , al sitio 
denominado <;<Valdelespíñ», con des
t ino a p r o d u c c i ó n de fuerza motr iz 
y riegos, cuyo aprovechamiento con 
sus ca rac te r í s t i cas se detalla segui 
damente: , , 
Provincia: León, 
Nonbre del usuario: Doña Guadalu 

pe Badiola y don José Badiola 
Sierra. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Bernesga. 

T é r m i n o municipal donde radica la 
tó tna : La Pola de Gordón , al sitio 
denominado «Valdelespín», 

Volumen de agua utilizado: Litros 
por segundo. 

Salto uti l izado: Metros. 
Obje to del aprovechamiento: Pro

d u c c i ó n de fuerza motr iz para ac
cionamiento de u n molino harine
ro y riegos. 

T í tu lo en que se funda, el derecho 
del usuario: P re sc r ipc ión por uso 
cont inuo durante m á s de veinte 
a ñ o s , acreditado mediante Acta 
de Notoriedad. 
Lo que se hace púb l ico en cum

pl imiento de lo preceptuado en el 
R. D . Ley de 7 de Enero de 1927, en 
su a r t í cu lo 3,° a fin de que en el pla
zo de veinte d ías naturales a contar 
de la. pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean particula
res o Corporaciones, ante la Confe
d e r a c i ó n Hidrográf ica del Duero, 
M uro 5 en Valladolid, h a c i é n d o s e 
constar que no t e n d r á n fuerza n i va
lor alguno las que se presenten fue
ra de plazo o no es tén reintegradas 
conforme a la vigente Ley del Timbre. 

Val lado l id , 16 de Mayo de 1955.-
El Ingeniero Director, Antonio de 
Corra l . 
2280 N ú m . 604.-170,50 ptas. 

glo el proyecto y presupuesto redaT 
tado por el Sr. Arquitecto municT 
pal. por un precio tipo de 120 20a Q» 
pesetas!. 0'ys 

Las obras d e b e r á n ejecutarse den 
tro de los treinta días siguientes a la 
notif icación de la adjudicación defi 
ni t iva. 

Los pliegos, proyecto, Memoria 
presupuesto y condiciones técnicas 
y económico-admin i s t r a t ivas , esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en las horas 
de oficina, hasta el momento mismo 
en que termine el plazo para pre
sentar proposiciones. 

Los licitadores cons t i tu i rán una 
garan t í a provisional de 3.005,25 pe
setas y la definitiva será equivalente 
al 5 por 100 del importe de la adju 
d icac ión . 

Las proposiciones p o d r á n presen
tarse dentro de los veinte días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia y su entrega 
d e b e r á tener lugar en la Secretaría 
del Ayuntamiento (Negociado de 
Fomento), durante las horas de ofi
cina, y la apertura de los pliegos se 
efec tuará a las trece horas del pri
mer día hábi l siguiente al en que 
haya terminado el plazo dé admi
s ión jde pliegos. 

| Los pagos se efectuarán mensual-
mente, en vi r tud de la certificación 
que expida el Sr. Arquitecto muni
cipal y que h a b r á de ser aprobada 
por la Corporac ión , r . 

León, 28 de Mayo de 1955, -a 
Alcalde, A. Cadórniga . 

Modelo de proposición 
I Don . . . . . v e c i n o de con do-
i mici l io en . . . . , enterado de la me 
moria. proyecto, planos y P ^ f 
ptfesto de las obras de construc 
ción de aceras en la Avenida a 
Quevedo, así como del anuncio 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de m 
provincia, relativo a la contratacio 
de dichas obras, y de los P ^ 0 ^ . 
condiciones facultativas Y f ™ " ia 
co administrativas que gVar a 
subasta, se compromete a » 
cabo dichas obras con estricta d 
c ión a las mismas en la cam 
de . . . (pesetas en letra;. , 

(Fecha y firma del p r o p o ^ e ^ 
2329 Núra . 610.-173.^ V 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Jejar ^ ¿ . 

Confeccionado eí aPéon^lCrústica 5 
tas y bajas en la nqueza r dejoS 
pecuaria, para la confección 



ño 
ico 
la-

^ ^ ¡ T e s t o s epígrafes de ai 
^QS? queda expuesto al public 
de í fahlón de anuncios, por el pla-
eD de quine6 días, al objeto de oír 

^ / n e ^ d e l ' T e j a r , a 25 de Mayo 
^ 5 . ^ 1 A J d e . D. V a q u e r o . ^ 

íiiflilntetrarifa Je ÍMlUto 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

E LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial de 
lo contencioso-administrativo de 

Certifico: Que en este Tribunal y 
con el número 19 de 1955, se tramita 
recurso contencioso-administrativo, 
intepuesto por el Letrado don Juan 
Rodríguez Lozano, en nombre y re
presentación de don Teodoro Fer 
nández Escapa, vecino de Lugán, 
contra acuerdo de la Junta Vecinal 
de Lugán de 21 de Abril del corrien
te año, por el que se ordenaba al re
currente la destrucción de termi 
nadas obras realizadas por el recu
rrente en terrenos propiedad de la 
Junta Vecinal dicha. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisiera coadyuvar 
en él con la Admini&tracción. 

Dado en León, a 23 de Mayo de 
1955.—El Secretario, Federico de la 
Cruz Presa.—V.0 B.0: E l Presidente, 
G. F. Valladares. 2231 

Juzgado de l * Instancia e Instrucción 
de Astorga 

í)on Martin Jesús Rodríguez López. 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Wago saber: Que en éste Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
noy en ejecución de sentencia, a ins 
jancia del Procurador D. Eloy Mar-
nS62 Gaí1cía' en nombre de D. Ci
priano García Pedrosa, vecino de 
ral?rga^contra D- Teodomiro-Miguel 
Ustro Martínez, vecino de L a B íñe -
set'pl 5re a c l a m a c i ó n de dos mil pe-
teSL • Pri,lciPal, intereses, costas y 
can a ' e'IlrUyo Procedimiento se sa-
devpinf i1-03 subasta por término 
te la S u }?s' sin sllPlir previamen-
cuentfla,de títulos' q«c serán de 
loíguie^Lr^31116 y a SU C0Sta' 
^ uS* Sita en el casco y término 

^ una C ^ el número trece. 
cien mpirí S10n aproximada de 
de Plama w cuadrados. compuesta 
cUadroB -uaJa.' vanas habitaciones, ladras Ĵ ^ Jf•, vanas babitacio 
traudo Lpatlo; .J111^ derecha . 

' COD calle Transversal; iz 
en-

quierda, Carlos López; espalda, solar 
del ejecutado, y frente, calle de su 
situación; tasada en veintidós mil 
pesetas. 

Un solar en igual término y casco 
de la ciudad de La Bañeza, a la calle 
del Polvorín, número catorce, de 
unos doscientos cincuenta metros 
cuadrados aproximadamente; linda: 
derecha entrando, Melchor Teruelo; 
izquierda, calle Transversal; espalda, 
casa del ejecutado, y frente, calle de 
su situación; tasada en ocho mil pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar'en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta de Junio próximo, y hora de 
las once de su mañana. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores coasignarán previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del 
avalúo. 

Los títulos de propiedad no se han 
suplido, y serán de cuenta del rema
tante y a su costa. 

Dado en Astorga. a seis de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cin
co .—El Juez, Martín Jesús Rodrí 
guez.—El Secretario Judicial, Angel 
Cruz. 
2010 Núm.526—178,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieta Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si 

gue proceso de cognición número 27 
del año corriente a instancia de don 
Esteban García Fernández, contra 
D. Esteban Redondo García, y en él 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así: «Sentencia. - Astorga, a dieci 
seis de Mayo de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.—El Sr. D, Angel Gar 
cía Guerras, Juez Comarcal de As-
torga y su demarcación, ha visto y 
examinado los precedentes autos de 
juicio de cognición seguidos entre 
partes, de la una v como demandan
te. D. Esteban García Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Sueros de Cepeda, repre 
sentado por elProcurador D. Manuel 
Martínez y Martínez y dirigido por 
el Letrado D. Adolfo Alonso Manri
que, y de la otra, como demandado 
en rebeldía. D. Esteban Redondo 
García, mayor de edad, casado pa
nadero y vecino de Sueros de Cepe 
da, sobre reclamación de tres mil 
quinientas noventa y dos pesetas 
con treinta céntimos.—Fallo: Que es 
timando totalmente la demanda in 
terpuesta por el Procurador D. Ma 
nuel Martínez y Martínez, en nom 
bre y representación de D, Esteban 

García Fernández, debo condenar y 
condeno al demandado D. Esteban 
Redondo García a que una vez firme 
esta sentencia abone al actor la suma 
de tres mil quinientas noventa y dos 
pesetas con treinta y tres cént imos, 
con más el interés legal de dicha su
ma desde la fecha de interposición 
de la demanda hasta su total pago, 
haciendo expresa imposic ión a di
cho demandado, por ser preceptivo, 
de las costas de este procedimiento. 
Se ratifica el embargo preventivo de
cretado por auto del catorce de Abril 
pasado. Así por esta mi sentencia, 
que se publicará y notificará en legal 
forma a las partes, y por la rebeldía 
del demandado en la forma preveni
da en la Ley, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Angel G. Gue
rras, —Rubricado—Dicha sentencia 
fué publicada en el mismo día de su 
fecha.» 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr, Juez Comarcal 
y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación al demandado 
en rebeldía D. Esteban Redondo Gar
cía, expido la presente en Astorga, a 
veinte de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Emilio Nieto,— 
Visto bueno: E l Juez Comarcal, An
gel G. Guerras, 
2312 Núm. 603.-117,15 ptas. 

Don Emilio Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de As-
torga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue proceso de cognición núm, 32 
del año corriente a instancia de don 
Francisco González García, repre
sentado por el Procurador don Ma
nuel Martínez, contra don Oliverio 
Cantón Alvarez y su esposa, y en él 
se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga, a veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El señor 
don Angel G|rcía Guerras, Juez Co
marcal de Astorga y su demarcación 
ha visto y examinado los preceden
tes autos de proceso de cognición, 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante don Francisco 
González García, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Cogorde-
ros, representado por el Procurador 
don Manuel Martínez y Martínez y 
dirigido por el Letrado don Victori
no Alvarez Alonso y de la otra y 
como demandados en rebeldía don 
Oliverio Cantón Alvarez y su esposa 
doña Ermelinda Redondo García, 
mayores de edad, labradores y veci
nos de Quintana c(e Fón, sobre re
clamación de seis mil cuatrocientas 
veinte pesetas—Fallo: Que estiman
do totalmente la demanda inter
puesta por don Francisco González 
García, representado por el Procura-



s 
dor don Manuel Martínez y Martí
nez, debo condenar y condeno a los 
demandados dbn Oliverio Cantón 
Alvarez y su esposa doña Ennelinda 
Redondo García, a que una vez firme 
esta sentencia abonen aLactor la su 
ma de seis mil cuatrocientas veinte 
pesetas, con mas el interés legal de 
dicha suma desde la fecha de inter
posición de la demanda hasta su to
tal pago y con expresa imposición 
a dichos demandados, por ser pre 
captivo y estar a ello especialmente 
obligados, de las costas y gastos de 
este procedimiento. Se ratifica el em 
bargo preventivo practicado en estos 
autos.—Así por esta mi sentencia 
que se publicará y r^otificará en le
gal forma a las partes, y por la rebel
día de los demandados, en la forma 
prevenida en la Ley, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Angel Gar 
cía Guerras.—Rubricado.—D i c h a 
sentencia fué publicada en el mismo 
.día de su fecha. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comarcal 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, a fin de que sir
va de notificación a los demandados 
rebeldes don Oliverio Cantón Alva
rez y su esposa doña Ermelinda Re
dondo García, expido el presente en 
Astorga, a veinticinco do Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-
E l Jüez Comarcal, Angel G. Gue 
rras.—El Secretario, Emilio Nieto 
Martínez. 
2311 Núm. 602.-127,05 ptas 

Cédulas de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Señor Juez de Paz de este pueblo, 
en providencia dictada con esta fe
cha, en los autos (ie juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado con 
el número 6 de 1955; sobr^ hurto de 
cojinetes de noria, a instancia de 
D. Damián Juan y Juan y cinco más, 
vecinos de Matalobos del Páramo, 
de esta provincia, contra Antonio 
Jiménez Fernández, profesión ceste 
ro, de 19 años de edad, (gitano), de 
ignorado paradero; se cita por la 
presente al referido Antonio Jimé
nez Fernández (gitano), como de
nunciado, para que el día veintisiete 
de Junio próximo venidero y sulhorB 
de las cinco de la tarde, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzga 
do, sita en la Casa de Ayuntamien
to, para asistir al juicio verbal de 
/faltas que queda hecho mención, de
biendo concurrir a dicho acto con 
las pruebas y medios de que intente 
valerse o bien alegar lo que estime 
conveniente conforme determina é l 
artículo 8,° del Decreto del 'Ministe 
rio de Justicia de 21 de Noviembre 
de 1952, apercibiéndole que de no 
comparecer ni alegar cosa alguna se 
seguirá el juicio en su rebeldía, pa 
rándole los perjuicios que haya 
lugar. 

Y para que conste y le sirva de ci
tación al tan repetido denunciado 
Antonio Jiménez Fernández, (gíta' 
no) y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, por igno 
rarse su actual paradero, expido la 
presente que firmo y sello en Busti-
11o del Páramo a 30 de Mayo de 
1955. -El Secretario, (ilegible). 

2343 

E n cumplimiento dé lo acordado 
por el Sr. juez de Paz, en providen
cia de ésta fecha, en el juicio de fal
tas que se tramita en este Juzgado, 
en virtud de denuncia presentada 
por D, Rogelio Enríquez Cañedo, 
contra Tomás de la Fuente Diez, por 
la supuesta falta de atpenazas, se 
cita por medio de la presente al re
ferido denunciado Tomás de la 
Fuente Diez, de 26 años de edad, 
soltero, chófer, hijo de Jerónimo y 
María, natural de L a Bañeza, y con 
residencia ú l t imamente en Fabero y 
Canales (León), con el fin de que el 
día veintiuno de Junio p r ó j i m o y 
hora de las diez, comparezca en este 
Juzgado, sito en el Ayuntamiento, al 
objeto de que asista a dicho juicio 
con las pruebas que intente valerse. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado de referencia que se en
cuentra en ignorado paradero, expi 
do la presente en Arganza a 30 de 
Mayo de 1955.—El Secretario (ilegi 
ble).-V.0B.0: E l Juez de Paz. Abe 
lardo González. 2336 

t Por medio de la presente, se cita 
en legal forma al penado Jesús Gon 
zález González, de 23 años de edad, 
hijo de Francisco y Rosario, futbo
lista, natural de León y vecino de 
Madrid cuyo paradero se descono 
ce, para que en el término de cinco 
días hábiles, y hora de las doce, 
comparezca ante la Audiencia Pro 
vincial de León para notificarle la 
suspensión de condena acordada en 
el sumario número 138 de 1954, so
bre lesiones, bajo apercibimiento de 
que si no lo veiifica se procederá al 
cumplimiento de la pena de priva
ción de libertad que le fué impuesta 
en dicha causa. 

León, veintitrés de Mayo de riiil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
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Requisitoria 
Bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde y de incurrir en las de 1 
más reponsabilidades legales de no 
presentarse el procesado que a con 
tinuación se expresa en el plazo que 
se le fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en el perió
dico oficial y ante el Juzgado o Trí 
bunal que se señala, se le cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 

Autoridades y Agentes de la f 
Judicial procedan a la busca Cla 
ra y conducción de aquél, nonfá1^11' 
lo a disposición de dicho Juez ^T0-
bunal con arreglo a los artícuW . 
rrespondientes de la Ley de F • 
c íamiento criminal; Flores D^nmi" 
Ramón, de 28 años de edad 
Ramón y de Concepción, de es?Je 
soltero, ambulante, y cuyo actuaba 
radero se desconoce; procesado 
causa seguida por este TuZ6ado ^ 
Instrucción con el núm, 8 de 1959 
por el delito de hurto, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
la lima. Audiencia Provincial de Sa 
lamanca, al objeto de ser reducido a 
prisión v responder de los cargos 
que contra el mismo se formulan. 

Dado en Vitígudino, a veintiuno 
de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—Benito Martínez San-
j u á n . - E l Secretario, (ilegible). 2215 

Haíislratnra fie Trábalo íe León 
Don Francisco José Salamanéa Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia dictada en 
autos 743 y 744 de 1954. seguidas por 
D. Santiago García Rivas y otro, 
contra D. Ignacio Corral Diez, sobre 
salarios, he acordado sacar a públi
ca subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes: 

Treinta y un carriles largos, diez 
carriles cortos.. un vagón, cuatro 
barrenas de 1,20 m-, un carretillo, 
dos bidones bacíos, un soporte para 
transportar madera, ochenta piezas 
de madera de pino de 2,50 metros, 
trece tablas de madera de pino 
2,50 metros, seis tablas de 2,10 nie" 
tros, un bidón estufa con parrillas, 
tres arandelas, dos tubos y dos ca
jones bacíos, tasados en seis r 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de esta Magistratura 
el día veinte de Junio próximo? 
hora de las doce de su mañana; aa 
virtiéndose a los Incitadores 
para tomar parte en la fub¿stsa el 
brán de consignar en la 
diez por ciento del precio oe 1 
ción; que no se admitirán POS[ 
que no cubran las dos terceras P ^ 
tes del avalúo; que podra ceoer 
tercero, y que los bienes se e i ' a \ 
tran depositados en la casa 
de Colle, „ ¿e-

Lo que se hace púb ic° Pa veí*' 
neral conocimiento en Le° cientos 
tiocho de Mayo de rinl novec^ ^ 
cincuenta y cinco.—¿ranc etarí0' 
Salamanca Martín.—Ei ^ 
Eduardo de Pff d e ^ l 2 3 , 7 5 P ^ ' 
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